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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte

Resolución de 16 de julio de 2024, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, por la que se con-
ceden subvenciones con destino a entidades locales para el mantenimiento, reparación e inversión en instalaciones 
deportivas de municipios de menos de 10.000 habitantes del Principado de Asturias durante el ejercicio 2024.

Analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al amparo de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y a la vista de los informes que 
presenta la Comisión de Valoración sobre las solicitudes de subvención con destino a entidades locales para el manteni-
miento, reparación e inversión en instalaciones deportivas de municipios de menos de 10.000 habitantes del Principado 
de Asturias durante el ejercicio 2024, resultan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo (BOPA 
de 2-VI-2023) se aprobaron las bases reguladoras de la concesión de subvenciones con destino a entidades locales del 
Principado de Asturias y, entre las mismas, la Línea 4: Deportes, cuya finalidad es el mantenimiento, reparación e inver-
sión en instalaciones deportivas de municipios de menos de 10.000 habitantes del Principado de Asturias. Por Resolución 
de 13 de diciembre de 2023 (cuyo extracto se publicó en el BOPA del 7-II-2024), se aprueba la convocatoria pública de 
las mismas, correspondiente al ejercicio 2024 en la Línea 4: Deportes, anteriormente descrita.

Segundo.—Con fecha 27 de mayo de 2024 se dictó Resolución designando a la Comisión Técnica encargada de eva-
luar las solicitudes presentadas, la cual, reunida el día 24 de junio de 2024, tras el estudio de las instancias presentadas 
y aplicando los criterios establecidos en las bases de la convocatoria emite informe de evaluación de las solicitudes.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formula propuesta de resolución 
definitiva, al no tenerse en cuenta para su valoración otros hechos o datos que los aportados al expediente por los pro-
pios solicitantes.

Tercero.—En el concepto presupuestario 21.04.457A.762.005 de los Presupuestos Generales del Principado de Astu-
rias para 2024, existe consignación presupuestaria para hacer frente al pago de dichas subvenciones.

Cuarto.—Las entidades propuestas para la concesión de las subvenciones no están incursas en ninguna de las prohi-
biciones que les inhabilite en su condición de beneficiario de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Igualmente las entidades beneficiarias han acreditado previamente a 
dictarse la propuesta de resolución hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y de Seguridad Social.

Quinto.—En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se ha procedido de 
oficio por parte del órgano instructor a la realización de las actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se formuló Propuesta de Resolución.

Sexto.—No figuran en el procedimiento ni se han tenido en cuenta otros hechos ni otras alegaciones ni pruebas que 
las aducidas por los solicitantes.

Séptimo.—El plazo para la justificación de las subvenciones concedidas ante la Dirección General de Actividad Física 
y Deporte, fijado en la Resolución de Convocatoria concluye el 31 de enero de 2025.

Fundamentos de derecho

Primero.—El Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de concesión de subvencio-
nes, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; la Ley 38/2003, General de Subvenciones; R. D. 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; Resolución de 11 de febrero de 
2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el Régimen de Garantías para el abono anticipado de subven-
ciones; Decreto 105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales en 
régimen de convocatoria pública; Resolución de 26 de mayo de 2023, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y 
Turismo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria pública de subvenciones con destino a entida-
des locales para el mantenimiento, reparación e inversión en instalaciones deportivas de municipios de menos de 10.000 
habitantes del Principado de Asturias; Resolución de 13 de diciembre de 2023, por la que se aprueba la convocatoria 
pública de subvenciones con destino a entidades locales para el mantenimiento, reparación e inversión en instalaciones 
deportivas de municipios de menos de 10.000 habitantes del Principado de Asturias durante el ejercicio 2024, por anti-
cipado de gasto.
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Segundo.—La disposición del gasto es competencia de la persona titular de la Consejería de Cultura, Política Llingüís-
tica y Deporte en virtud de lo establecido en el artículo 41.1 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuesta-
rio, aprobado por Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, en relación con el artículo 7.1 
de la Ley del Principado de Asturias 4/2023, de 29 de diciembre, de presupuestos generales para 2024.

Tercero.—La competencia para otorgar esta subvención corresponde a la persona titular de la Consejería de Cultura, 
Política Llingüística y Deporte al amparo de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, 
de 5 de julio del Presidente y del Consejo de Gobierno, y en el artículo único, apartado tres del Decreto 10/2024, de 16 
de febrero, de segunda modificación del Decreto 22/2023, de 31 de julio, de reestructuración de las Consejerías que 
integran la Administración de la Comunidad Autónoma.

Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos legales de aplicación, por la presente,

RESUEL      V O

Primero.—Proponer la inadmisión, desistimiento y denegación de subvenciones a las entidades locales que se rela-
cionan en el anexo I, por las razones que se indican, el cual comienza en el Expte. AYUD/2024/5514, Ayuntamiento de 
Sariego y finaliza en el Expte. AYUD/2024/5512, Ayuntamiento de Soto del Barco.

Segundo.—Conceder subvenciones a las entidades locales que se relacionan y en la cuantía que se indica en el 
anexo II, el cual comienza en el Expte. AYUD/2024/5502, Ayuntamiento de Belmonte de Miranda y finaliza en el Expte. 
AYUD/2024/5498, Ayuntamiento de Villayón, disponiendo el gasto correspondiente y reconociendo la obligación a su 
favor, por importe de cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve euros con ochenta y cinco céntimos (49.999,85 
€), con cargo a la aplicación presupuestaria 21.04.457A.762.005.

Respecto a los siguientes Ayuntamientos incluidos en el citado anexo II es preciso destacar que el importe total de la 
inversión que se tiene en cuenta para determinar la cuantía de la subvención es el resultante de eliminar los gastos por 
compra de material deportivo, ya que según establece la convocatoria en el resuelvo cuarto para la Línea 4: Deportes 
“No se considerarán gastos subvencionables el material deportivo y la maquinaria que no requieran instalación al igual 
que cualquier material necesario para el habitual funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones deportivas de 
titularidad municipal”. En base a esto, se establece a continuación los gastos inadmitidos y el importe total del proyecto 
que se tendrá en cuenta a la hora de determinar la cuantía de la subvención y cuyo importe se corresponde igualmente 
con la cantidad que los Ayuntamientos tendrán que justificar a posteriori sin que se admitan estos gastos excluidos como 
gastos a incluir en la justificación de la subvención:

•		 AYUD/2024/5519-Ayuntamiento de Teverga: (Proyecto: mejora de seguridad del polideportivo). No se admiten 
los gastos vinculados a la adquisición del equipo desfibrilador (por importe de 2.000,00 €) ni la partida alzada 
para la adquisición de material para actividades escolares (por importe de 1.200,00 €). Por ello en el momento 
de la justificación se deberá acreditar la renovación de los sistemas de iluminación a tecnología LED, la coloca-
ción de tableros fenólicos como asientos y la colocación de protectores de columnas, todo ello por importe de 
13.564,15 €.

•		 AYUD/2024/5509-Ayuntamiento de Caravia (Instalación de postes y mallas hércules y suministro de material 
deportivo).

		 No se admiten los gastos vinculados al suministro de material deportivo (por importe de 1.859,77 €). Por ello en 
el momento de la justificación se deberá acreditar el cierre de la pista polideportiva por importe de 3.227,27 €.

•		 AYUD/2024/5544-Ayuntamiento de Taramundi (Mejora de la seguridad en el pabellón polideportivo).
		N o se admiten los gastos de adquisición de material deportivo para la práctica de nuevos deportes y la optimi-

zación de los ya ofertados por importe de 1.330 €. Por ello en el momento de la justificación se deberá acreditar 
las actuaciones de limpieza de cubierta y canalones, limpieza de la pista polideportiva, pintura y marcado de 
pistas polideportivas por importe de 16.054,89 €.

•		 AYUD/2024/5522-Ayuntamiento de Tineo (Revisión y mantenimiento de la cubierta y adquisición de canastas).
		 No se admite la compra e instalación de las canastas de baloncesto por importe de 19.120,76 €. Por ello en el 

momento de la justificación se deberá acreditar la actuación de revisión y mantenimiento de la cubierta por 
importe de 4.680,50 €.

Tercero.—Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA), con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, surtiendo los efectos propios de la notificación de conformidad con el régimen establecido 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cuarto.—Las subvenciones reguladas en las presentes bases, se harán efectivas a los beneficiarios de las mismas, 
sin necesidad de constituir garantía adicional, en un único pago por importe total de lo concedido y una vez dictada 
la resolución de la concesión. Las subvenciones se harán efectivas mediante transferencia bancaria, exonerando a las 
beneficiarias, de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, en 
el momento del pago.

Quinto.—De acuerdo con la Resolución de convocatoria, el plazo para la justificación de las subvenciones concedidas 
ante la Dirección General de Actividad Física y Deporte, finalizará el 31 de enero de 2025, realizándose en los términos 
recogidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con arreglo a lo previsto en la base deci-
moquinta de las bases reguladoras que rigen la convocatoria y el apartado undécimo de la convocatoria.

Sexto.—Las entidades locales beneficiarias de la subvención están sujetas al cumplimiento de las bases Decimocuar-
ta, Decimoquinta, Decimoséptima y Decimoctava por las que se rige la convocatoria.
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Séptimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición de recurso 
potestativo de Reposición, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración, y en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

En Oviedo, a 16 de julio de 2024.—La Consejera de Cultura Política Llingüística y Deporte, Ana Vanesa Gutiérrez 
González.—Cód. 2024-06481.

Anexo I

INADMISIÓN, DESISTIMIENTO Y DENEGACIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MENOS DE 10.000 HABITANTES 
2024

Expediente Ayto. CIF Proyecto Causas

AYUD/2024/5514 SARIEGO P3306500D Sustitución de canalones y bajantes del 
polideportivo

Por haber presentado documentación en la que manifiestan la 
imposibilidad de llevar a cabo la ejecución del proyecto en el 
presente ejercicio.

AYUD/2024/5507 COAÑA P3301800C Suministro de banquillos para pista 
polideportiva

Por no ajustarse el proyecto solicitado al objeto de la subven-
ción al tratarse de material deportivo, gasto no subven-
cionable conforme al punto cuarto de la convocatoria de la 
subvención.

AYUD/2024/5524 PONGA P3305000F Adecuación de la piscina municipal (adqui-
sición de bancos-mesa)

Por no ajustarse el proyecto solicitado al objeto de la subven-
ción al tratarse de material deportivo, gasto no subven-
cionable conforme al punto cuarto de la convocatoria de la 
subvención.

AYUD/2024/5512 SOTO DEL BARCO P3306900F Renovación del cerramiento de la pista de 
usos múltiples

Por no haber alcanzado la puntuación mínima necesaria para 
obtener la subvención, conforme al punto séptimo de la con-
vocatoria de la subvención.

Anexo II

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MENOS DE 10.000 HABITANTES 2024

Expediente Ayuntamiento CIF Proyecto Importe 
inversión Puntos Cuantía concedida 

tras prorrateo

AYUD/2024/5502 BELMONTE DE 
MIRANDA P3300500J MEJORAS EN LA PISTA DE TENIS 15.463,60 € 24 2.557,39 €

AYUD/2024/5504 BOAL P3300700F ELIMINACIÓN DE CONDENSACIÓN EN LA PISTA 
POLIDEPORTIVA 7.588,61 € 18 1.158,47 €

AYUD/2024/5525 CABRALES P3300800D INSTALACIÓN ELECTRICA DE LA BOLERA 19.274,37 € 14 2.697,22 €
AYUD/2024/5518 CABRANES P3300900B INSTALACIÓN DE ROCODROMO 9.885,55 € 19 1.509,12 €
AYUD/2024/5509 CARAVIA P3301300D INSTALACIÓN DE POSTES Y MALLAS HÉRCULES 3.227,27 € 14 451,61 €
AYUD/2024/5541 COLUNGA P3301900A MEJORAS EN LA PISTA DE TENIS 23.529,98 € 20 3.434,84 €
AYUD/2024/5501 DEGAÑA P3302200E AMPLIACIÓN DE GIMNASIO 2.953,69 € 20 450,90 €

AYUD/2024/5515 EL FRANCO P3302300C MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL 
GIMNASIO 7.690,66 € 12 1.076,21 €

AYUD/2024/5528 IBIAS P3302800B MEJORAS EN LA BOLERA MUNICIPAL 6.911,52 € 24 1.143,03 €

AYUD/2024/5508 MORCIN P3303800A REDES DE PROTECCIÓN EN EL CAMPO DE 
FUTBOL MUNICIPAL 12.613,11 € 12 1.765,05 €

AYUD/2024/5499 NAVIA P3304100E INSTALACIÓN DE LUMINARIAS 16.835,94 € 17 2.570,17 €
AYUD/2024/5523 NOREÑA P3304200C CAMBIO DE PUERTAS DE ACCESO 13.100,00 € 16 1.999,84 €

AYUD/2024/5511 PRAVIA P3305100D AISLAMIENTO DE LA CUBIERTA DEL 
POLIDEPORTIVO 48.343,40 € 12 3.434,84 €

AYUD/2024/5516 PROAZA P3305200B REPOSICIÓN DEL PAVIMENTO DE LA PISTA 
POLIDEPORTIVA 19.965,00 € 18 3.047,85 €

AYUD/2024/5537 RIBADEDEVA P3305500E REPARACIÓN CUBIERTA DEL POLIDEPORTIVO 18.000,00 € 15 2.518,88 €

AYUD/2024/5520 SALAS P3305900G INSTALACIÓN DE RED DE SEGURIDAD EN 
CANCHA DEPORTIVA 5.850,35 € 21 967,54 €

AYUD/2024/5500 SAN TIRSO DE ABRES P3306300I SUSTITUCIÓN DE CANALONES EN EL 
POLIDEPORTIVO 20.376,88 € 15 2.851,50 €

AYUD/2024/5521 SOMIEDO P3306800H CAMBIO DE LUMINARIAS Y DE PUERTAS DEL 
POLIDEPORTIVO 15.300,00 € 18 2.335,69 €

AYUD/2024/5526 TAPIA DE CASARIEGO P3307000D REPARACIÓN CUBIERTA DEL POLIDEPORTIVO 10.781,00 € 19 1.645,82 €

AYUD/2024/5544 TARAMUNDI P3307100B SEGURIDAD, ACCESIBILIDAD E INCREMENTO 
DE SERVICIOS 16.054,89 € 21 2.655,18 €

AYUD/2024/5519 TEVERGA P3307200J MEJORA DE LA SEGURIDAD DEL 
POLIDEPORTIVO 13.564,15 € 20 2.070,70 €

AYUD/2024/5522 TINEO P3307300H REVISION Y MANTENIMIENTO DE LA CUBIERTA 4.680,50 € 15 654,98 €
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Expediente Ayuntamiento CIF Proyecto Importe 
inversión Puntos Cuantía concedida 

tras prorrateo

AYUD/2024/5527 VEGADEO P3307400F MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN PABELLÓN DE 
DEPORTES 17.908,00 € 23 2.961,65 €

AYUD/2024/5529 VILLANUEVA DE OSCOS P3307500C REPARACIÓN CUBIERTA DEL POLIDEPORTIVO 17.250,00 € 20 2.633,38 €
AYUD/2024/5498 VILLAYON P3307700I MEJORA DE ILUMINACIÓN DE LA BOLERA 9.223,10 € 20 1.407,99 €

TOTAL 49.999,85 €
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